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los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Zaranda de Yecla, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.714/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 49 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joffre Paúl Sanguña Mozo, contra la empre-
sa “Confederación Ibérica de Montajes, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 25 de junio de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Desestimar el recurso de reposición inter-

puesto por el letrado de la parte actora con-
tra el auto de 19 de mayo de 2009, confir-
mando el mismo en todos sus extremos.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma no
cabe recurso alguno, salvo el de queja, que
ya ha sido anunciado por el letrado de la par-
te actora, el cual deberá recoger en el plazo
de cinco días desde la notificación de esta
resolución los testimonios de este auto y del
auto de 19 de mayo de 2009.—El magistra-
do-juez de lo social, Joaquín Castro Colas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.107/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Roberto Bernal Vargas,
contra “Construcción Canalización Galindo
Haro, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 421
de 2009, se ha acordado citar a “Construc-
ción Canalización Galindo Haro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 20 de octubre de
2009, a las diez horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 5, sito
en la calle Hernani, número 59, primera
planta, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Construc-
ción Canalización Galindo Haro, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.686/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del de lo social número 5
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.565 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Muñoz Romero, contra la em-
presa “Técnicas Madrileñas Seguridad Do-
motizada, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es
el siguiente:

Sentencia número 228 de 2009

En nombre de Su Majestad el Rey.—En
Madrid, a 27 de mayo de 2009.

Vistos por la ilustrísima señora doña Án-
gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid, los
presentes autos sobre cantidad, siendo partes
en los mismos: de una, como demandante,
doña Esther Muños Romero, asistida por la
graduada-social doña Laura Abis González,
y de otra, como demandada, “Técnicas Ma-

drileñas Seguridad Domotizada, Sociedad
Limitada”, que no comparece.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Esther Muñoz Romero, contra
“Técnicas Madrileñas Seguridad Domotiza-
da, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la empresa a que abone a la acto-
ra la suma de 4.094,01 euros, más un interés
del 10 por 100 anual en concepto de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas Madrileñas Seguri-
dad Domotizada, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.709/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 664 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María José Martín Pinto y doña Olga
Jerry Omoruyi, contra la empresa “Cargol-
groc, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 282 de 2009
En nombre de Su Majestad el Rey.—En

Madrid, a 16 de junio de 2009.
Vistos por la ilustrísima señora doña Án-

gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos sobre cantidad, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, doña María José Martín Pinto y doña


